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Resumen:

“… el artículo 81 de la Ley 962 de 2005 sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado, en armonía con el anterior precepto establece que 

“Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente identificables”
.

Esa, es precisamente la situación que se observa en el presente asunto, pues el escueto escrito remitido al Fiscal General de la Nación es anónimo, pues aparte de la dirección electrónica desde donde fue remitido, quien lo envió se cuidó de omitir su nombre, identificación y dirección donde pueda ser localizado y “bajo la gravedad de la ley” dijo renunciar a la notificación.

Adicionalmente, no hizo una relación detallada de los hechos, limitándose a exponer una serie de afirmaciones difícil de concatenar unas con otras…”
Proceso No 28660

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN PENAL 
Magistrado Ponente:

JORGE LUIS QUINTERO MILANÉS

Aprobado Acta No. 045
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil ocho (2008).
VISTOS
Se pronuncia la Sala en relación con las copias remitidas por el Fiscal General de la Nación, para que se inicie la actuación a que haya lugar en lo que concierne a los señalamientos que se hacen al representante a la Cámara, doctor LUIS ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ. 

ANTECEDENTES

Mediante un confuso escrito dirigido al Fiscal General de la Nación a través del correo electrónico denominado aleja199187@terra.com.co el cual fue recibido en la Oficina de Veeduría y Control Disciplinario de esa entidad, un ciudadano que no se identificó y advirtió renunciar a la notificación, dijo poner en conocimiento actos de corrupción ocurridos en el Huila, específicamente en contrataciones celebradas por el hospital General de Neiva y otras entidades públicas, que no especifica, en las que afirma, se encuentran vinculados el Gobernador del departamento, el Secretario General  y el representante a la Cámara LUIS ENRIQUE DUSSÁN, pues en todos los casos se requiere de “padrino político”.
En términos generales, solicita apoyo de las autoridades, a nombre de la comunidad, cansada del desfalco de los recursos públicos. 
CONSIDERACIONES

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 235.3 de la Carta Política y 75.7 de la Ley 600 de 2000, es la Corte competente para pronunciarse en lo que atañe a la situación del doctor LUIS ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ, quien, por ser actualmente representante a la Cámara, goza de fuero constitucional para efectos de la investigación y juzgamiento de las conductas punibles en que pueda haber incurrido. 

Ahora bien, tal y como lo ha reiterado la jurisprudencia de esta Sala y la de la Corte Constitucional en esta materia, es un incuestionable que la denuncia constituye el mecanismo a través del cual la ciudadanía tiene acceso a la administración de justicia para ponerle en conocimiento la comisión de delitos de los que es víctima directa, o que sin serlo, pero que son investigables de oficio, se tiene conocimiento cierto y confiable sobre su ocurrencia. 

En ese orden, y siendo que la administración de una pronta y cumplida justicia, es, en términos del artículo 228 de la Carta Política una “función pública”, en tanto que a través suyo se cumplen fines del Estado y de la comunidad, es claro que el monopolio de la fuerza y la solución de los conflictos debe darse mediante instancias previamente definidas para ello, con arreglo a la Constitución y la ley, con respeto de los derechos y garantías debidas a los ciudadanos y dentro de los marcos de justicia y equidad que la comunidad espera. 

Así las cosas, y dado que a través del poder punitivo el Estado puede afectar derechos tan caros al ser humano como el de la libertad personal, el buen nombre, el patrimonio, entre otros, su ejercicio se encuentra celosamente regulado en el ordenamiento procesal penal, que si bien impone a todos los ciudadanos el deber de denunciar las conductas punibles de las que tenga conocimiento y sean investigables de oficio
, carga que igualmente compete a los funcionarios públicos cuando por cualquier medio conozcan de la comisión de delitos –también investigables de oficio-, el cumplimiento de esa obligación no está exento del cumplimiento de una serie de mínimos requisitos que permitan, con responsabilidad y seriedad, poner en marcha el aparato judicial con salvaguarda de los derechos las personas involucradas o afectadas.
Así, el artículo 29 del ordenamiento procedimental de 2000 impone al denunciante, querellante o peticionario la obligación de prestar juramento
 en relación con los hechos constitutivos de conducta punible que pone en conocimiento de la autoridad judicial, además de una relación detallada de los mismos, con indicación precisa de la forma como fueron conocidos.

Lo anterior tiene su razón de ser en la necesidad de que no se desgaste innecesariamente el aparato judicial con denuncias infundadas, mentirosas o carentes de fundamento. Si bien no se requiere que la denuncia revele en toda su dimensión los hechos que se consideran punibles, en todo caso es menester que aporte elementos de juicio que indiquen su fundamento o al menos la fuente de su conocimiento a efectos de que la investigación, cuyo objeto es establecer si la conducta punible ha ocurrido, si es punible, quién o quienes sus responsables o partícipes y en qué circunstancias se presentó, permita llevar adelantar las diligencias necesarias en orden a corroborar o desvirtuar tales aspectos.
Cuando no es así, es factible, en términos del inciso segundo del artículo 29 íbidem inadmitir la denuncia.
De igual modo, el artículo 81 de la Ley 962 de 2005 sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado, en armonía con el anterior precepto establece que 

“Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente identificables”
.

Esa, es precisamente la situación que se observa en el presente asunto, pues el escueto escrito remitido al Fiscal General de la Nación es anónimo, pues aparte de la dirección electrónica desde donde fue remitido, quien lo envió se cuidó de omitir su nombre, identificación y dirección donde pueda ser localizado y “bajo la gravedad de la ley” dijo renunciar a la notificación.

Adicionalmente, no hizo una relación detallada de los hechos, limitándose a exponer una serie de afirmaciones difícil de concatenar unas con otras, en las que menciona al doctor LUIS ENRIQUE DUSSÁN como involucrado en actos de corrupción relacionados con contrataciones de las entidades públicas del departamento, pero aparte de mencionar al hospital General de Neiva, no aporta elemento de juicio alguno que permita establecer a qué clase de contratos se refiere, cuando se celebraron o cuáles fueron los contratistas. 
En estas condiciones, entonces, ante la imposibilidad de impulsar una investigación con base en los hechos denunciados mediante anónimo, a la Sala no le queda alternativa distinta que la de inadmitir la denuncia objeto de estudio.
En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal,
RESUELVE
1. Inadmitir la denuncia anónima, cuya copia remitió el Fiscal General de la Nación.

2. Archivar definitivamente la presente actuación.
3. Contra esta decisión procede recurso de reposición.

Notifíquese y cúmplase.
SIGIFREDO ESPINOSA PÉREZ

 ALFREDO GÓMEZ QUINTERO                     MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ DE LEMOS 

AUGUSTO IBAÑEZ GUZMÁN                                JORGE LUIS QUINTERO MILANÉS                                 

YESID RAMÍREZ BASTIDAS                           JULIO ENRIQUE SOCHA SALAMANCA   

                                                  JAVIER ZAPATA ORTIZ

Teresa Ruiz Núñez

Secretaria

� Declarada exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C- 832/06


� Artículo 29, Ley 600 de 2000


� En las denuncias escritas el juramento se entiende presentado con la sola presentación.


� Declarada exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C- 832/06
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